
 

 

 

 

 

 

COM N° 011 | 11.03.2022 

 

 

La administración del Cementerio General, nuevamente hace un llamado a los 

contribuyentes de BLOQUE MUNICIPAL 33 ZONA A-1, aproximarse a las oficinas del 

cementerio general a regularizar sus tasas anuales, siendo este el último aviso, el 

plazo vence el JUEVES 24 DE MARZO de la presente gestión, caso contrario se 

procederá a la exhumación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 


